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Preinscripción en el Portal de Proveedores 

Ingresá la CUIT de la persona física o jurídica que querés preinscribir. Si la CUIT no 

se encuentra inscripta en el Registro de Proveedores de la municipalidad,  te va a 

dar la opción de continuar con el trámite. 

 

Leé y aceptá los prerrequisitos  

 

Ingresá los datos solicitados en la sección DATOS PARA COMPLETAR, y selecciona 

la opción en DESEA INSCRIBIRSE COMO y aceptá. 
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En ASOCIAR OTRAS PERSONAS ingresá  los datos de aquellas que cumplan con las 

siguientes opciones: Integrante de la sociedad, Presidente, Vicepresidente, 
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Apoderado, Director, Gerente o Titular Anterior (Razón Social). Podés añadir a más 

de una. 

 

 

 

 

Ingresá en ASOCIAR INFORMACION IMPOSITIVA la información correspondiente. 

Tené en cuenta que si declarás un porcentaje de exclusión, deberás adjuntar el 

certificado. 

 

 

Seleccioná los rubros asociados a la actividad que desarrollás. Podés añadir más 

de uno. 
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Si querés informar referencias comerciales, podés hacerlo en la sección ASOCIAR 

REFERNCIAS. Podes agregar más de una. 

 

Si el titular de la inscripción, sea persona física o jurídica, es titular de algún 

tributo municipal, como ser tasas inmobiliarias, vehículos, comercio o cementerio, 

podés informarlo en esta sección 

 

Se va a mostrar a modo de resumen la información ingresada.  Si está todo bien, 

cliquea en DE ACUERDO. 

Si tenés que modificar algún dato, cliqueá en NO ESTOY DE ACUERDO. Se habilitará 

el modo edición en el formulario para que puedas realizar las modificaciones. 

Realizadas las modificaciones necesarias, cliquea en DE ACUERDO para continuar 

con la registración. 
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Adjunta los archivos solicitados para finalizar la preinscripción 

 

 



     Inscripción desde el portal 

6 
 

 

Vas a recibir un mensaje al correo electrónico declarado, confirmando la 

preinscripción. 

Cuando la Dirección de Compras y Contrataciones revise tu información, recibirás 

un mail con la citación para presentar la documentación. 


